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LIBRO VI 
DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

 
TÍTULO I 

Del Sistema Unico de Manejo Ambiental 
 
 Art. 1 .- Propósito y ámbito.- Reglamentase el Sistema Unico de Manejo Ambiental 
señalado en los artículos 19 hasta 24 de la Ley de Gestión Ambiental, en lo referente a: 
marco institucional, mecanismos de coordinación interinstitucional y los elementos del sub - 
sistema de evaluación de impacto ambiental, el proceso de evaluación de impacto 
ambiental, así como los procedimientos de impugnación, suspensión revocatoria y registro 
de licencias ambientales. 
 
      El presente Título establece y define el conjunto de elementos mínimos que constituyen 
un sub - sistema de evaluación de impactos ambientales a ser aplicados en las instituciones 
integrantes del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental. 
 
      Un sub - sistema de evaluación de impactos ambientales abarca el proceso de 
presentación, revisión, licenciamiento y seguimiento ambiental de una actividad o un 
proyecto propuesto.  
 
 Art. 2 .- Principios.- Los principios del Sistema Unico de Manejo Ambiental son el 
mejoramiento, la transparencia, la agilidad, la eficacia y la eficiencia así como la 
coordinación interinstitucional de las decisiones relativas a actividades o proyectos 
propuestos con potencial impacto y/o riesgo ambiental, para impulsar el desarrollo 
sustentable del país mediante la inclusión explícita de consideraciones ambientales y de la 
participación ciudadana, desde las fases más tempranas del ciclo de vida de toda actividad 
o proyecto propuesto y dentro del marco establecido mediante este Título.  
 
 Art. 3 .- Terminología principal.- Los términos utilizados en este Título son los que se 
definen en este artículo y en el glosario constante en la Disposición Final Segunda de este 
Título, así como en el glosario de la Ley de Gestión Ambiental. 
 
      Actividad o proyecto propuesto: Toda obra, instalación, construcción, inversión o 
cualquier otra intervención que pueda suponer ocasione impacto ambiental durante su 
ejecución o puesta en vigencia, o durante su operación o aplicación, mantenimiento o 
modificación, y abandono o retiro y que por lo tanto requiere la correspondiente licencia 
ambiental conforme el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental y las disposiciones del 
presente reglamento. 
 
      Autoridad ambiental nacional (AAN).- El Ministerio del Ambiente. 
 
      Autoridad ambiental de aplicación (AAA): Los Ministerios o Carteras de Estado, los 
órganos u organismos de la Función Ejecutiva, a los que por ley o acto normativo, se le 
hubiere transferido o delegado una competencia en materia ambiental en determinado 



 

 

sector de la actividad nacional o sobre determinado recurso natural; así como, todo órgano 
u organismo del régimen seccional autónomo al que se le hubiere transferido o delegado 
una o varias competencias en materia de gestión ambiental local o regional. 
 
      Autoridad ambiental de aplicación responsable (AAAr): Institución cuyo sistema de 
evaluación de impactos ambientales ha sido acreditado ante el Sistema Unico de Manejo 
Ambiental y que por lo tanto lidera y coordina el proceso de evaluación de impactos 
ambientales, su aprobación y licenciamiento ambiental dentro del ámbito de sus 
competencias. 
 
      Autoridad ambiental de aplicación cooperante (AAAc): Institución que, sin necesidad de 
ser acreditado ante el Sistema Unico de Manejo Ambiental, participa en el proceso de 
evaluación de impactos ambientales, emitiendo a la AAAr su informe o pronunciamiento 
dentro del ámbito de sus competencias.  
 

CAPITULO I 
 

DE LA ACREDITACION ANTE EL SISTEMA UNICO DE 
MANEJO AMBIENTAL (SUMA) 

 
 Art. 4 .- El marco institucional del Sistema único de Manejo Ambiental se establece a 
través del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (SNDGA), determinado 
en el artículo 5 de la Ley de Gestión Ambiental. 
 
      Para los efectos de la determinación de la competencia ambiental dentro del SNDGA, 
se entenderá que la tienen aquellas instituciones, nacionales, sectoriales o seccionales, que 
según sus correspondientes leyes y reglamentos tienen potestad para la realización de 
actividades, de cualquier naturaleza relacionadas con la prevención y control de la 
contaminación ambiental y uso, manejo y administración de los recursos naturales 
renovables y no renovables; y en general con el desarrollo sustentable. 
 
      Por lo tanto, el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (SNDGA) 
comprende la descentralización horizontal entre las instituciones del Gobierno Central con 
competencias ambientales, así como la descentralización vertical, de acuerdo a la 
terminología del artículo 3 de este reglamento que define la autoridad ambiental nacional 
(AAN) y las autoridades ambientales de aplicación (AAA) en su calidad de instituciones 
integrantes del SNDGA.  
 
 Art. 5 .- Acreditación.- Las autoridades ambientales de aplicación que cuentan con los 
elementos y cumplen con los requisitos mínimos de un sub - sistema de evaluación de 
impactos ambientales establecidos en este Título, podrán solicitar la correspondiente 
acreditación ante el SUMA a la autoridad ambiental nacional.  
 
 Art. 6 .- Solicitud de acreditación.- Para la acreditación ante el Sistema Unico de 
Manejo Ambiental, la autoridad ambiental de aplicación deberá presentar, ante la autoridad 
ambiental nacional: 
 
      a) una solicitud expresa firmada por la autoridad máxima de la autoridad ambiental de 
aplicación interesada en la acreditación; 
      b) las bases legales y reglamentarias en las que se encuentran determinadas y 
especificadas las competencias administrativas en materia ambiental de la autoridad 
ambiental de aplicación solicitante; 
      c) una declaración corta de la política ambiental sectorial o seccional, según el caso; 



 

 

      d) la justificación y documentación que sustente que el sub - sistema de evaluación de 
impactos ambientales de la autoridad ambiental de aplicación cumple con los elementos y 
requisitos mínimos establecidos en el Capítulo III de este Título, incluyendo normas, 
especificaciones y guías ambientales aplicables también a aquellas actividades o proyectos 
que no requieren evaluación de impactos ambientales; y, 
      e) la documentación que demuestre la capacidad institucional de la autoridad ambiental 
de aplicación en lo que se refiere a: 
 
      i. poseer una unidad de gestión, protección o manejo ambiental; 
      ii. disponer de recursos técnicos, tecnológicos y económicos, propios y/o tercerizados, 
para cumplir con las tareas inherentes a un sub - sistema de evaluación de impactos 
ambientales, incluyendo las respectivas actividades de control y seguimiento ambiental; y, 
      iii. disponer de un equipo multidisciplinario que este técnicamente preparado para la 
revisión y licenciamiento de un estudio de impacto ambiental, cualquiera que sea la relación 
contractual o laboral que tengan los profesionales con la autoridad ambiental de aplicación 
interesada.  
 
 Art. 7 .- Resolución de acreditación.- Luego del correspondiente análisis, la autoridad 
ambiental nacional resolverá dentro del plazo de 90 días, respecto de la solicitud, pudiendo: 
 
      a) aprobarla y conferir a la autoridad ambiental de aplicación interesada el respectivo 
certificado de acreditación y el derecho de utilizar el sello del Sistema único de Manejo 
Ambiental, creado para el efecto; 
      b) observar la fundamentadamente y establecer las recomendaciones a fin de facilitar la 
acreditación en el menor tiempo posible; o, 
      c) rechazarla fundamentadamente en el caso que existan deficiencias graves en el sub - 
sistema de evaluación de impactos ambientales de la autoridad ambiental de aplicación 
interesada con respecto al Sistema Unico de Manejo Ambiental. 
 
      La decisión sobre la solicitud de acreditación, cualquiera que sea, se emitirá mediante 
resolución motivada que se publicará en el Registro Oficial.  
 
 Art. 8 .- de acreditación.- Dependiendo del grado de cumplimiento con los requisitos 
del presente Título y la capacidad institucional de la autoridad ambiental de aplicación 
interesada, la acreditación ante el Sistema Unico de Manejo Ambiental se otorgará para un  
de tres (3) hasta seis (6) años. 
 
      Hasta 90 días antes de expirar la acreditación ante el SUMA, la autoridad ambiental de 
aplicación solicitará a la autoridad ambiental nacional la renovación de la acreditación, 
basado en el desenvolvimiento de su sistema de evaluación de impactos ambientales 
documentado en los respectivos informes anuales de seguimiento y auditorías de gestión, 
de conformidad al artículo siguiente.  
 
 Art. 9 .- Seguimiento a la acreditación.- A fin de velar por el mejoramiento continuo del 
Sistema único de Manejo Ambiental y el fortalecimiento institucional en gestión ambiental 
de las autoridades ambientales de aplicación, se establecen los siguientes mecanismos de 
seguimiento: 
 
      a) Informes anuales de gestión.- La autoridad ambiental de aplicación acreditada 
presentará anualmente un informe de gestión a la autoridad ambiental nacional en el 
formato que ésta determine. 
      b) Auditoría de gestión.- La autoridad ambiental nacional conducirá auditorías de 
gestión periódicas a las autoridades de aplicación acreditadas ante el Sistema Unico de 
Manejo Ambiental. Estas auditorias se realizarán en base de las disposiciones de este 



 

 

Título así como la normativa ambiental complementaria de cada autoridad ambiental de 
aplicación como marco referencial. 
 
      Los resultados de dichas auditorias serán públicas. La autoridad ambiental nacional 
llevará un registro de los informes anuales de gestión y de los informes de auditoría a las 
instituciones acreditadas.  
 

CAPITULO II 
 

DE LOS MECANISMOS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
DEL SISTEMA UNICO DE MANEJO AMBIENTAL 

 
 Art. 10 .- Coordinación a través de la autoridad ambiental de aplicación responsable 
(AAAr).- Dado que un proceso de evaluación de impactos ambientales es una tarea 
interdisciplinaria que, por lo general, involucra estudios y análisis sobre variados recursos 
naturales y/o aspectos ambientales, bajo la responsabilidad de diferentes administraciones 
sectoriales y seccionales, y por ende puede involucrar a varias autoridades ambientales de 
aplicación dentro de su respectivo ámbito de competencias, es necesario identificar el 
marco legal e institucional para cada actividad o proyecto propuesto en los 
correspondientes términos de referencia para un estudio de impacto ambiental, conforme lo 
establecido en los artículos 16 y 21 de este Título o, incluso, previo al inicio del proceso de 
evaluación de y aprobación de impactos ambientales, en este caso únicamente en función 
de la descripción de la actividad o proyecto propuesto. 
 
      A través de este análisis legal e institucional se identifica la autoridad ambiental de 
aplicación responsable del proceso de evaluación de impactos ambientales, conforme lo 
establecido en el artículo siguiente.  
 
 Art. 11 .- Determinación de la AAAr.- La autoridad ambiental de aplicación 
responsable se determina a través de 
 
      a) competencia definida en razón de materia, territorio o tiempo; o, en caso que no sea 
determinable de esta manera, a través de 
 
      a.1) consenso entre las autoridades de aplicación involucradas en el que se prioriza la 
capacidad institucional y experiencia como variables primordiales para determinar la AAAr; 
o, si no se logra un consenso entre las autoridades de aplicación involucradas dentro de un 
término de 10 días a partir de la respectiva consulta, a través de 
      a.1.1) decisión de la autoridad ambiental nacional o del Procurador General del Estado, 
conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 9 de la Ley de Gestión Ambiental. 
 
      Las demás autoridades ambientales de aplicación involucrados en el proceso de 
evaluación de impactos ambientales se convierten en instituciones cooperantes (AAAc) 
para el proceso, sin necesidad de ser acreditadas y con la obligación de emitir su 
correspondiente informe o pronunciamiento previo, dentro del ámbito de sus competencias 
del mismo que será incorporado en la revisión y el análisis de la AAAr dentro del proceso. 
 
      En el caso de dudas sobre la determinación de la autoridad ambiental de aplicación que 
liderará un proceso de evaluación de impactos ambientales, tanto el promotor de una 
actividad o proyecto propuesto como cualquiera de las autoridades ambientales de 
aplicación involucradas pueden realizar las consultas pertinentes a los mecanismos 
referidos en los literales precedentes. En el caso que la AAAr no se determine en el término 
establecido en este artículo, se entiende que es aquella institución que se haya identificado 
en la respectiva consulta. 



 

 

 
      En el caso de que el licenciamiento ambiental de una actividad o proyecto propuesto en 
razón de competencia territorial correspondería al ámbito municipal pero dicha actividad, 
proyecto o su área de influencia abarca a más de una jurisdicción municipal, el proceso de 
evaluación de impactos ambientales será liderado por el respectivo Consejo Provincial 
siempre y cuando el Consejo Provincial tenga en aplicación un sub - sistema de evaluación 
de impacto ambiental acreditado, caso contrario la autoridad líder se determina de acuerdo 
a lo establecido en este artículo en coordinación con las demás instituciones involucradas.  
 
 Art. 12 .- Disposiciones especiales de coordinación interinstitucional.- La 
determinación de la AAAr dentro de un proceso de evaluación de impactos ambientales 
será diferente a lo dispuesto en los artículos precedentes en los siguientes casos y/o 
circunstancias específicos: 
 
      El licenciamiento ambiental corresponde a la autoridad ambiental nacional, la cual se 
convertirá en estos casos en AAAr que coordinará con las demás autoridades de aplicación 
involucradas, para: 
 
      a) proyectos específicos de gran magnitud, declarados de interés nacional de manera 
particularizada por el Presidente de la República mediante decreto ejecutivo; así como 
proyectos de gran impacto o riesgo ambiental, declarados expresamente por la Autoridad 
Ambiental Nacional. 
      b) actividades o proyectos propuestos cuyo promotor sería la misma autoridad 
ambiental de aplicación, excepto que ésta sea un municipio, caso en el cual el 
licenciamiento ambiental corresponderá al respectivo Consejo Provincial siempre y cuando 
el Consejo Provincial tenga en aplicación un sub - sistema de evaluación de impacto 
ambiental acreditado, caso contrario la autoridad líder se determinada de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior; y, 
      c) actividades o proyectos propuestos cuyo licenciamiento ambiental en razón de 
competencia territorial correspondería al ámbito provincial cuando la actividad, proyecto o 
su área de influencia abarca a más de una jurisdicción provincial. 
 
      En el caso que la propia autoridad ambiental nacional sea el promotor de una actividad 
o proyecto sujeto a licenciamiento ambiental, será el Consejo Nacional de Desarrollo 
Sustentable quien determine la AAAr del proceso de evaluación de impactos ambientales 
mediante resolución.  
 

CAPITULO III 
 

DEL OBJETIVO Y LOS ELEMENTOS PRINCIPALES DEL 
SUB - SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Art. 13 .- Objetivo General de la evaluación de impactos ambientales.- El objetivo 
general de la evaluación de impactos ambientales dentro del SUMA es garantizar el acceso 
de funcionarios públicos y la sociedad en general a la información ambiental relevante de 
una actividad o proyecto propuesto previo a la decisión sobre la implementación o ejecución 
de la actividad o proyecto. 
 
      Para tal efecto, en el proceso de evaluación de impactos ambientales se determinan, 
describen y evalúan los potenciales impactos de una actividad o proyecto propuesto con 
respecto a las variables ambientales relevantes de los medios 
 
      a) físico (agua, aire, suelo y clima); 
      b) biótico (flora, fauna y sus hábitat); 



 

 

      c) socio - cultural (arqueología, organización socio - económica, entre otros); y, 
      d) salud pública.  
 
 Art. 14 .- Elementos principales.- Los elementos que debe contener un sub - sistema 
de evaluación de impactos ambientales, para que una institución integrante del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental pueda acreditarse ante el Sistema único de 
Manejo Ambiental son: 
 
      a) Metodología y/o procedimiento para determinar la necesidad o no de un estudio de 
impacto ambiental para una actividad propuesta determinada, paso denominado también 
como tamizado; 
      b) Procedimientos para la elaboración de los términos de referencia de un estudio de 
impacto ambiental que permita definir el alcance de dicho estudio; 
      c) Definición clara de los actores y responsables que intervienen en el proceso de 
elaboración, revisión de un estudio de impacto ambiental y licenciamiento ambiental, 
incluyendo los mecanismos de coordinación interinstitucional; 
      d) Definición clara de los tiempos relativos a la elaboración y presentación de un estudio 
de impacto ambiental así como los del ciclo de vida de una actividad que debe cubrir dicho 
estudio; 
      e) Definición de los mecanismos de seguimiento ambiental para la(s) fase(s) de 
ejecución o implementación de la actividad o proyecto propuesto; y, 
      f) Mecanismos de participación ciudadana dentro del proceso de evaluación de 
impactos ambientales en etapas previamente definidas y con objetivos claros.  
 
 Art. 15 .- Determinación de la necesidad de una evaluación de impactos ambientales 
(tamizado).- La institución integrante del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental en su calidad de autoridad ambiental de aplicación debe disponer de métodos y 
procedimientos adecuados para determinar la necesidad (o no) de un proceso de 
evaluación de impactos ambientales en función de las características de una actividad o un 
proyecto propuesto. Estos métodos pueden consistir en: 
 
      a) lista taxativa y umbrales que determinen las actividades y/o proyectos sujetos a un 
proceso de evaluación de impactos ambientales, incluyendo criterios complementarios para 
la determinación de la necesidad de una evaluación de impactos ambientales; o, 
      b) criterios y método de calificación para determinar en cada caso la necesidad (o no) 
de un proceso de evaluación de impactos ambientales; entre estos métodos pueden 
incluirse fichas ambientales y/o estudios preliminares de impacto ambiental; o, 
      c) cualquier tipo de combinación de las dos alternativas mencionadas; y, 
      d) tomarán en cuenta los criterios priorizados en la Estrategia Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable, así como las correspondientes políticas sectoriales y/o seccionales. 
 
      Además y de conformidad con la Ley Especial para la Región Insular de Galápagos, 
todas las acciones que se propongan para su realización o ejecución en esa jurisdicción 
territorial, deberán estar sujetas al proceso de evaluación de impacto ambiental. Así mismo, 
se someterán obligatoriamente al proceso de evaluación de impacto ambiental establecido 
en este Título, todas las actividades de riesgos y/o impactos ambientales que se propongan 
realizar en las áreas protegidas del Estado.  
 
 Art. 16 .- Alcance o términos de referencia.- Los términos de referencia para un 
estudio de impacto ambiental determinarán el alcance, la focalización y los métodos y 
técnicas a aplicarse en la elaboración de dicho estudio en cuanto a la profundidad y nivel de 
detalle de los estudios para las variables ambientales relevantes de los diferentes aspectos 
ambientales: medio físico, medio biótico, medio socio - cultural y salud pública. En ningún 



 

 

momento es suficiente presentar como términos de referencia el contenido proyectado del 
estudio de impacto ambiental. 
 
      Debe señalar por lo tanto y en función de la descripción de la actividad o proyecto 
propuesto, las técnicas, métodos, fuentes de información (primaria y secundaria) y demás 
herramientas que se emplearán para describir, estudiar y analizar: 
 
      a) línea base (diagnóstico ambiental), focalizada en las variables ambientales 
relevantes; 
      b) descripción del proyecto y análisis de alternativas; 
      c) identificación y evaluación de impactos ambientales; y, 
      d) definición del plan de manejo ambiental y su composición (sub - planes y/o capítulos). 
 
      Además, se debe incluir un breve análisis del marco legal e institucional en el que se 
inscribirá el estudio de impacto ambiental y se especificará la composición del equipo 
multidisciplinario que responderá técnicamente al alcance y profundidad del estudio 
determinado. 
 
      Los términos de referencia deben incorporar en la priorización de los estudios los 
criterios y observaciones de la comunidad, para lo cual el promotor en coordinación con la 
autoridad ambiental de aplicación responsable empleará los mecanismos de participación 
adecuados, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de este Título. 
 
      El alcance del respectivo estudio de impacto ambiental deberá cubrir todas las fases del 
ciclo de vida de una actividad o proyecto propuesto, excepto cuando por la naturaleza y 
características de la actividad y en base de la respectiva normativa sectorial se puedan 
prever diferentes fases y dentro de éstas diferentes etapas de ejecución de la actividad.  
 
 Art. 17 .- Realización de un estudio de impacto ambiental.- Para garantizar una 
adecuada y fundada predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales 
de la actividad o proyecto propuesto, así como la idoneidad técnica de las medidas de 
control para la gestión de sus impactos ambientales y riesgos, el estudio de impacto 
ambiental debe ser realizado por un equipo multidisciplinario que responda técnicamente al 
alcance y la profundidad del estudio en función de los términos de referencia previamente 
aprobados. El promotor y/o el consultor que presenten los Estudios de Impacto Ambiental a 
los que hace referencia este Título son responsables por la veracidad y exactitud de sus 
contenidos. 
 
      Un estudio de impacto ambiental deberá contener como mínimo lo siguiente, sin 
perjuicio de que la autoridad ambiental de aplicación establezca normas más detalladas 
mediante guías u otros instrumentos: 
 
      a) Resumen ejecutivo en un lenguaje sencillo y adecuado tanto para los funcionarios 
responsables de la toma de decisiones como para el público en general; 
      b) Descripción del entorno ambiental (línea base o diagnóstico ambiental) de la 
actividad o proyecto propuesto con énfasis en las variables ambientales priorizadas en los 
respectivos término de referencia (focalización); 
      c) Descripción detallada de la actividad o proyecto propuesto; 
      d) Análisis de alternativas para la actividad o proyecto propuesto; 
      e) Identificación y evaluación de los impactos ambientales de la actividad o proyecto 
propuesto; 
      f) Plan de manejo ambiental que contiene las medidas de mitigación, control y 
compensación de los impactos identificados, así como el monitoreo ambiental respectivo de 
acuerdo a las disposición del artículo 19 de este Título; y, 



 

 

      g) Lista de los profesionales que participaron en la elaboración del estudio, incluyendo 
una breve descripción de su especialidad y experiencia (máximo un párrafo por 
profesional).  
 
 Art. 18 .- Revisión, aprobación y licenciamiento ambiental.- El promotor de una 
actividad o proyecto presentará el estudio de impacto ambiental ante la autoridad ambiental 
de aplicación responsable (AAAr) a fin de iniciar el procedimiento de revisión, aprobación y 
licenciamiento por parte de la referida autoridad, luego de haber cumplido con los requisitos 
de participación ciudadana sobre el borrador de dicho estudio de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20, literal b) de este Título. La AAAr a su vez y de conformidad 
con lo establecido en el título I del presente Título, coordinará la participación de las 
instituciones cooperantes (AAAc) en el proceso. 
 
      La revisión del estudio se efectuará a través de un equipo multidisciplinario que pueda 
responder técnicamente y a través de sus perfiles profesionales y/o experiencia a las 
exigencias múltiples que representan los estudios de impacto ambiental y aplicando un 
sistema de calificación para garantizar la objetividad de la revisión. La revisión del estudio 
se documentará en el correspondiente informe técnico. 
 
      El licenciamiento ambiental comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de 
una cobertura de riesgo ambiental, seguro de responsabilidad civil u otros instrumentos que 
establezca y/o califique la autoridad ambiental de aplicación, como adecuado para enfrentar 
posibles incumplimientos del plan de manejo ambiental o contingencias, de conformidad 
con la guía técnica específica que expedirá la autoridad ambiental nacional, luego de los 
respectivos estudios técnicos. 
 
      No se exigirá la cobertura de riesgo ambiental o la presentación de seguros de 
responsabilidad civil establecidos en este artículo en las obras, proyectos o actividades que 
requieran licenciamiento ambiental, cuando sus ejecutores sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en las dos terceras 
partes a entidades de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública. 
Sin embargo, la entidad ejecutora responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del plan de manejo ambiental de la obra, proyecto o actividad 
licenciada y de las contingencias que puedan producir daños ambientales o afectaciones a 
terceros. 
 
 Nota:  Inciso final agregado por Decreto Ejecutivo No. 817, publicado en Registro 
Oficial 246 de 7 de Enero del 2008.  
 
 Art. 19 .- Seguimiento ambiental.- El Seguimiento Ambiental de una actividad o 
proyecto propuesto tiene por objeto asegurar que las variables ambientales relevantes y el 
cumplimiento de los planes de manejo contenidos en el estudio de impacto ambiental, 
evolucionen según lo establecido en la documentación que forma parte de dicho estudio y 
de la licencia ambiental. Además, el seguimiento ambiental de la actividad o proyecto 
propuesto proporciona información para analizar la efectividad del sub - sistema de 
evaluación del impacto ambiental y de las políticas ambientales preventivas, garantizando 
su mejoramiento continuo. El Seguimiento Ambiental puede consistir de varios 
mecanismos: 
 
      a) Monitoreo interno (automonitoreo, self - monitoring): Seguimiento sistemático y 
permanente mediante registros continuos, observaciones visuales, recolección, análisis y 
evaluación de muestras de los recursos, así como por evaluación de todos los datos 
obtenidos, para la determinación de los parámetros de calidad y/o alteraciones en los 
medios físico, biótico y/o socio - cultural. Para efectos del presente Título, el término 



 

 

monitoreo se refiere a las actividades de seguimiento ambiental realizadas por el promotor 
de la actividad o proyecto (monitoreo interno) en base de su respectivo plan de manejo 
ambiental, de conformidad con el artículo 17, literal f) de este Título. El promotor de la 
actividad o proyecto propuesto preparará y enviará a la autoridad ambiental de aplicación 
correspondiente los informes y resultados del cumplimiento del plan de manejo ambiental y 
demás compromisos adquiridos conforme la licencia ambiental, con la periodicidad y detalle 
establecidos en ella y con especial énfasis en la eficiencia de las medidas de mitigación 
constantes en el plan de manejo ambiental. 
      b) Control ambiental: Proceso técnico de carácter fiscalizador concurrente, realizado por 
la autoridad ambiental de aplicación o por terceros contratados para el efecto y tendiente al 
levantamiento de datos complementarios al monitoreo interno del promotor de una actividad 
o proyecto; implica la supervisión y el control del cumplimiento del plan de manejo 
ambiental de toda actividad o proyecto propuesto durante su implementación y ejecución, 
incluyendo los compromisos establecidos en la licencia ambiental. 
      c) Auditoría ambiental: Proceso técnico de carácter fiscalizador, posterior, realizado 
generalmente por un tercero independiente y en función de los respectivos términos de 
referencia, en los cuales se determina el tipo de auditoría (de cumplimiento y/o de gestión 
ambiental), el alcance y el marco documental que sirve de referencia para dicha auditoría. 
      d) Vigilancia comunitaria: Actividades de seguimiento y observación que realiza la 
sociedad en general sobre actividades y proyectos determinados, por los cuales puedan ser 
afectados directa o indirectamente, y para velar sobre la preservación de la calidad 
ambiental. 
      e) Los detalles del seguimiento Ambiental serán normados por la Autoridad Ambiental 
Nacional.  
 
 Art. 20 .- Participación ciudadana.- La participación ciudadana en la gestión ambiental 
tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios y las observaciones de la 
ciudadanía, especialmente la población directamente afectada de una obra o proyecto, 
sobre las variables ambientales relevantes de los estudios de impacto ambiental y planes 
de manejo ambiental, siempre y cuando sea técnica y económicamente viable, para que las 
actividades o proyectos que puedan causar impactos ambientales se desarrollen de manera 
adecuada, minimizando y/o compensando estos impactos a fin de mejorar las condiciones 
ambientales para la realización de la actividad o proyecto propuesto en todas sus fases. 
 
      La participación social en la gestión ambiental se rige por los principios de legitimidad y 
representatividad y se define como un esfuerzo tripartito entre i) las instituciones del Estado; 
ii) la ciudadanía; y, iii) el promotor interesado en realizar una actividad o proyecto. 
 
      Por lo tanto, los procesos de información pública y recolección de criterios y 
observaciones deberán dirigirse priotariamente a: 
 
      i. La población en el área de influencia de la obra o proyecto; 
      ii. Los organismos seccionales que representan la población referida en el literal 
anterior; 
      iii. Las organizaciones de diferente índole que representan a la población o parte de ella 
en el área de influencia de la obra o proyecto; sin perjuicio de que estos procesos estén 
abiertos a otros grupos y organizaciones de la sociedad civil interesados en la gestión 
ambiental. 
 
      a) Nota:  Literal derogado por Disposición Tercera de Decreto Ejecutivo No. 1040, 
publicado en Registro Oficial 332 de 8 de Mayo del 2008. 
 
      b) Mecanismos de participación.- Los mecanismos para la realización de los procesos 
de información pública y recolección de criterios y observaciones procurarán un alto nivel de 



 

 

posibilidades de participación, por lo que puede resultar necesario en ocasiones aplicar 
varios mecanismos complementarios en función de las características socio - culturales de 
la población en el área de influencia de la actividad o proyecto propuesto. La combinación 
de los mecanismos aplicados así como el análisis de involucrados base para la selección 
de mecanismos deberán ser documentados y justificados brevemente en el respectivo 
Estudio de Impacto Ambiental. Los mecanismos para la información pública pueden 
comprender: 
 
      b.1) Reuniones informativas (RI): En las RI, el promotor informará sobre las principales 
características del proyecto, sus impactos ambientales previsibles y las respectivas medidas 
de mitigación a fin de aclarar preguntas y dudas sobre el proyecto y recibir observaciones y 
criterios de la comunidad. 
      b.2) Talleres participativos (TP): y Además del carácter informativo de las RI, los TP 
deberán ser foros que permitan al promotor identificar las percepciones y planes de 
desarrollo local para insertar su propuesta de medidas mitigadoras y/o compensadoras de 
su Plan de Manejo Ambiental en la realidad institucional y de desarrollo del entorno de la 
actividad o el proyecto propuesto. 
      b.3) Centros de Información Pública (CIP): El Estudio de Impacto y Plan de Manejo 
Ambiental, así como documentación didáctica y visualizada serán puestos a disposición del 
público en una localidad de fácil acceso, contando con personal familiarizado con el 
proyecto u obra a fin de poder dar las explicaciones del caso. 
      b.4) Presentación o Audiencia Pública (PP): Durante la PP se presentará de manera 
didáctica el proyecto, el Estudio de Impacto y el Plan de Manejo Ambiental para luego 
receptar observaciones y criterios de la comunidad. 
      b.5) Página web: El Estudio de Impacto y Plan de Manejo Ambiental podrán ser 
publicados también en una página web, siempre y cuando su ubicación (URL) sea difundida 
suficientemente para garantizar el acceso de la ciudadanía. 
      b.6) Otros, tales como foros públicos, cabildo ampliado y mesas de diálogo, siempre y 
cuando su metodología y alcance estén claramente identificados y descritos en el Estudio 
de Impacto Ambiental. 
 
      c) Recepción y recolección de criterios.- Los mecanismos para la recolección de 
criterios y observaciones serán: 
 
      c.1) Actas de RI y PP, notarizadas si se considera necesario 
      c.2) Memorias de TP 
      c.3) Formularios a depositarse en buzones en TP, CIP y PP 
      c.4) Correo tradicional (carta, fax, etc.) 
      c.5) Correo electrónico 
 
      Los criterios y observaciones de la comunidad deberán ser documentados y 
sistematizados a fin de establecer categorías de criterios de acuerdo a su origen, tipo de 
criterio, tratamiento en el Estudio de Impacto o Plan de Manejo Ambiental y forma de 
incorporación a éstos.  
 

CAPITULO IV 
 

DEL PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 
 
 Art. 21 .- Análisis institucional.- Antes de iniciar el proceso de evaluación de impactos 
ambientales, esto es previo a la elaboración de la ficha ambiental o el borrador de los 
términos de referencia, según el caso, y en función de la descripción de la actividad o 
proyecto propuesto, el promotor identificará el marco legal e institucional en el que se 
inscribe su actividad o proyecto propuesto. El análisis institucional tiene como finalidad la 



 

 

identificación de todas las autoridades ambientales de aplicación que deberán participar en 
el proceso de evaluación de impactos ambientales, así como la autoridad ambiental de 
aplicación responsable (AAAr) que liderará el proceso. Este análisis formará parte 
integrante de la ficha ambiental o del borrador de los términos de referencia para el estudio 
de impacto ambiental a ser presentado ante la AAAr para su revisión y aprobación. 
 
      La Autoridad Ambiental Nacional elaborará una norma técnica para la identificación de 
las Autoridades Ambientales de Aplicación - AAA, así como de la responsable de entre 
ellas, en línea con el presente Título.  
 
 Art. 22 .- Inicio y determinación de la necesidad de un proceso de evaluación de 
impactos ambientales.- Antes de inicial su realización o ejecución, todas las actividades o 
proyectos propuestos de carácter nacional, regional o local, o sus modificaciones, que 
conforme al artículo 15 lo ameriten, deberán someterse al proceso de evaluación de 
impacto ambiental, de acuerdo a las demás normas pertinentes y a la Disposición Final 
Tercera de este Título así como los respectivos sub - sistemas de evaluación de impactos 
ambientales sectoriales y seccionales acreditados ante el SUMA. Para iniciar la 
determinación de la necesidad (o no) de una evaluación de impactos ambientales 
(tamizado), el promotor presentará a la autoridad ambiental de aplicación responsable 
(AAAr) 
 
      a) la ficha ambiental de su actividad o proyecto propuesto, en la cual justifica que dicha 
actividad o proyecto no es sujeto de evaluación de impactos ambientales de conformidad 
con el artículo 15 de este Título y la Disposición Final Quinta; o, 
      b) el borrador de los términos de referencia propuestos para la realización del 
correspondiente estudio de impacto ambiental luego de haber determinado la necesidad de 
una evaluación de impactos ambientales de conformidad con el 15 de este Título. 
 
      En el caso de que el promotor tenga dudas sobre la necesidad de una evaluación de 
impactos ambientales de su actividad o proyecto propuesto o sobre la autoridad ambiental 
de aplicación responsable, deberá realizar las consultas pertinentes de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 de este Título. 
 
      La ficha ambiental será revisada por la AAAr. En el caso de aprobarla, se registrará la 
ficha ambiental y el promotor quedará facultado para el inicio de su actividad o proyecto, sin 
necesidad de evaluación de impactos ambientales pero sujeto al cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente. Si la AAAr observa o rechaza la ficha ambiental por considerar 
que la actividad o proyecto propuesto necesita una evaluación de impactos ambientales, el 
promotor deberá preparar un borrador de términos de referencia a fin de continuar con el 
proceso de evaluación de impactos ambientales. Si la autoridad ambiental de aplicación 
concluye de la revisión de la ficha ambiental que no es AAAr, notificará al promotor para 
que presente su ficha ambiental a la AAAr competente o en su defecto inicie las consultas 
de conformidad con el artículo 11 de este Título.  
 
 Art. 23 .- Términos de referencia.- Los términos de referencia para la realización de un 
estudio de impacto ambiental serán preparados inicialmente por el promotor de la actividad 
o proyecto para la revisión y aprobación de la autoridad ambiental de aplicación 
responsable, previo a la incorporación de los criterios de la comunidad, de acuerdo al 
artículo 20 de este Título. 
 
      La AAAr podrá modificar el alcance y la focalización de los términos de referencia previo 
a su aprobación que se emitirá dentro del término de 15 días, modificaciones que 
obligatoriamente deben ser atendidos por el promotor en la realización de su estudio de 
impacto ambiental.  



 

 

 
 Art. 24 .- Realización de un estudio de impacto ambiental.- El estudio de impacto 
ambiental se realizará bajo responsabilidad del promotor y conforme al artículo 17 de este 
Título y las regulaciones específicas del correspondiente sub - sistema de evaluación de 
impactos ambientales sectorial o seccional acreditado.  
 
 Art. 25 .- Revisión de un estudio de impacto ambiental.- La revisión de un estudio de 
impacto ambiental comprende la participación ciudadana sobre el borrador final del estudio 
de impacto ambiental, así como la revisión por parte de la AAAr en coordinación con las 
AAAc a fin de preparar las bases técnicas para la correspondiente decisión y 
licenciamiento. 
 
      a) Revisión, la decisión de la autoridad ambiental de aplicación responsable, que 
constituye la base para el respectivo licenciamiento puede consistir en: 
 
      a.1) observaciones al estudio presentado a fin de completar, ampliar o corregir la 
información; 
      a.2) un pronunciamiento favorable que motiva la emisión de la respectiva licencia 
ambiental; o, 
      a.3) un pronunciamiento desfavorable que motiva el rechazo del respectivo estudio de 
impacto ambiental y en consecuencia la inejecutabilidad de la actividad o proyecto 
propuesto hasta la obtención de la respectiva licencia ambiental mediante un nuevo estudio 
de impacto ambiental. 
 
      Tanto en la etapa de observaciones como en el pronunciamiento favorable o 
desfavorable, la autoridad ambiental de aplicación podrá solicitar: 
 
      i. Modificación de la actividad o proyecto propuesto, incluyendo las correspondientes 
alternativas; 
      ii. Incorporación de alternativas no previstas inicialmente en el estudio, siempre y 
cuando éstas no cambien sustancialmente la naturaleza y/o el dimensionamiento de la 
actividad o proyecto propuesto; 
      iii. Realización de correcciones a la información presentada en el estudio; 
      iv. Realización de análisis complementarios o nuevos; o, 
      v. Explicación por que no se requieren modificaciones en el estudio a pesar de 
comentarios u observaciones específicos. 
 
      b) Aprobación. Si la autoridad ambiental de aplicación responsable considerase que el 
estudio de impacto ambiental presentado satisface las exigencias y cumple con los 
requerimientos previstos en su sub - sistema de evaluación ambiental acreditado, lo 
aprobará. Si el estudio fuese observado, la autoridad ambiental de aplicación deberá fijar 
las condiciones requisitos que el promotor deberá cumplir, en un término de 30 días, 
contados a partir de la fecha de presentación del mencionado estudio. 
      c) Resolución y Licenciamiento. AAAr notificará la aprobación del estudio de impacto 
ambiental al promotor, mediante la emisión de una resolución que contendrá: 
 
      C.1) La identificación de los elementos, documentos, facultades legales y 
reglamentarias que se tuvieron a la vista para resolver; 
      C.2) Las consideraciones técnicas u otras en que se fundamenta la resolución; 
      C.3) La opinión fundada de la autoridad ambiental de aplicación, y los informes emitidos 
durante el proceso, de otros organismos con competencia ambiental; 
      C.4) Las consideraciones sobre el proceso de participación ciudadana, conforme a los 
requisitos mínimos establecidos en este Título y en el respectivo sub - sistema de 
evaluación de impactos ambientales de la autoridad ambiental de aplicación; 



 

 

      C.5.) La calificación del estudio, aprobándolo y disponiendo se emita el correspondiente 
certificado de licenciamiento. 
 
      La licencia ambiental contendrá entre otros: el señalamiento de todos y cada uno de los 
demás requisitos, condiciones y obligaciones aplicables para la ejecución de la actividad o 
proyecto propuesto, incluyendo una referencia al cumplimiento obligatorio del plan de 
manejo ambiental así como el establecimiento de una cobertura de riesgo ambiental o 
seguro de responsabilidad civil u otros instrumentos que establezca y/o califique la 
autoridad ambiental de aplicación como adecuado para enfrentar posibles incumplimientos 
del plan de manejo ambiental o contingencias relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado. 
 
      En el caso de que la autoridad ambiental de aplicación determine que el estudio de 
impacto ambiental no satisface las exigencias y requerimientos mínimos previstos en su sub 
- sistema de evaluación ambiental acreditado procederá a calificarlo desfavorablemente y, 
acto seguido, comunicará esta decisión al promotor, mediante la resolución 
correspondiente. 
 
      Si un estudio de impacto ambiental ha sido calificado desfavorablemente y rechazado, 
de acuerdo a lo establecido en el inciso precedente, el promotor podrá impugnar esta 
decisión ante la autoridad ambiental de aplicación responsable de conformidad con el 26 de 
este Título, sin perjuicio de las acciones contenciosas a que considere con derecho. 
 
      El promotor podrá presentar, cuantas veces estime conveniente, nuevos estudios de 
impacto ambiental que satisfagan todas las condiciones técnicas y legales, del sub - 
sistema de evaluación de impacto ambiental acreditado de la autoridad ambiental de 
aplicación haciendo referencia a las observaciones que dieron lugar a la resolución 
desfavorable el estudio de impacto ambiental y la denegación de la licencia ambiental.  
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO V 
 

DE LA IMPUGNACION, SUSPENSION, REVOCATORIA Y 
REGISTROS DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

 
 Art. 26 .- Impugnación.- Los promotores que se sintieren afectados, en sede 
administrativa, podrán presentar su respectiva impugnación contra los actos administrativos 
expedidos por la respectiva autoridad ambiental de aplicación. 
 
      El procedimiento impugnatorio en sede administrativa de los actos administrativos 
emanados por las respectivas autoridades ambientales de aplicación se regirá a la 
normatividad legal propia que regenta a cada una de las entidades y órganos con 
competencia ambiental, propia o delegada. 
 
      Sin embargo, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada, la 
impugnación en sede administrativa por parte de los promotores contra cualquier acto 
administrativo no será una condición previa para que puedan ejercer su derecho de recurrir 



 

 

directamente al Tribunal de lo Contencioso Administrativo. El iniciar y continuar dicha 
impugnación en sede administrativa será facultativo.  
 
 Art. 27 .- Suspensión de la licencia ambiental.- En el caso de no conformidades 
menores del Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, comprobadas 
mediante las actividades de control, seguimiento y/o auditorías ambientales, la autoridad 
ambiental de aplicación suspenderá, mediante resolución motivada, la licencia ambiental, 
hasta que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados. La suspensión de la 
licencia ambiental interrumpirá la ejecución del proyecto, bajo responsabilidad del propio 
ejecutor, durante el mismo tiempo. 
 
      Para el efecto la autoridad ambiental de aplicación comunicará al promotor la naturaleza 
de la no conformidad menor y le otorgará un plazo no menor de 15 días para que remedie 
el incumplimiento o lo justifique demostrando que el daño ambiental no es imputable a su 
responsabilidad ya sea por ser un pasivo ambiental anterior a su actividad o porque el 
mismo fue causado por un tercero. Agotado el plazo otorgado la autoridad de aplicación 
resolverá sobre la suspensión de la licencia ambiental o el archivo del expediente 
administrativo. 
 
      La suspensión de la licencia ambiental implicará que el promotor no podrá realizar 
actividad alguna hasta que las no conformidades sean remediados y las indemnizaciones 
pagadas por los daños causados.  
 
 Art. 28 .- Revocatoria de la licencia ambiental.- En los siguientes casos de no 
conformidades mayores, comprobadas mediante las actividades de control, seguimiento y/o 
auditorías ambientales, la autoridad ambiental de aplicación podrá revocar, mediante 
resolución motivada, una licencia ambiental: 
 
      a) incumplimiento grave del plan de manejo ambiental y/o de la normativa ambiental 
vigente que a criterio de la autoridad ambiental de aplicación no es subsanable; 
      b) incumplimientos y no conformidades del plan de manejo ambiental y/o de la 
normativa ambiental que han sido observados en más que dos ocasiones por la autoridad 
ambiental de aplicación y no han sido ni mitigados ni subsanados por el promotor de la 
actividad o proyecto; o, 
      c) daño ambiental flagrante. 
 
      Para el efecto la autoridad ambiental de aplicación comunicará al promotor la naturaleza 
del incumplimiento o de la no conformidad y le otorgará un plazo que no podrá ser menor 
de 15 días para que remedie el incumplimiento o lo justifique demostrando que el daño 
ambiental no es imputable a su responsabilidad ya sea por ser un pasivo ambiental anterior 
a su actividad o porque el mismo fue causado por un tercero. Agotado el plazo otorgado, la 
autoridad ambiental de aplicación resolverá sobre la revocatoria de la licencia ambiental o el 
archivo del expediente administrativo. 
 
      La autoridad de aplicación que resuelva sobre la revocatoria de la licencia ambiental 
estará en la obligación de presentar la excitativa fiscal respectiva a fin de que se inicie las 
acciones conforme el artículo 437-A y siguientes del Código Penal. De igual manera 
ordenará la ejecución de la garantía ambiental otorgada, o en su defecto si ésta fuere 
insuficiente o no existiere, estará en la obligación de iniciar las acciones civiles tendientes a 
conseguir que el juez ordene que las remediaciones que se realice sean a cargo del 
promotor y se sancione con el pago de las indemnizaciones causadas a terceros si hubiere 
lugar. 
 



 

 

      La revocatoria de la licencia ambiental implicará que el promotor no podrá realizar 
actividad alguna hasta que los incumplimientos sean remediados y las indemnizaciones 
pagadas por los daños causados. La actividad o proyecto cuya licencia ambiental ha sido 
revocado podrá reanudarse siempre y cuando: 
 
      i. el promotor haya sometido la actividad o proyecto a un nuevo proceso de evaluación 
de impactos ambientales; 
      ii. demuestre en el respectivo estudio de impacto ambiental que ha remediado y 
subsanado todas y cada una de las causales que produjeron la revocatoria de la licencia 
ambiental y ha establecido en su plan de manejo ambiental las correspondientes medidas 
de mitigación para evitar que los incumplimientos se produzcan nuevamente; y, 
      iii. obtenga una nueva licencia ambiental en base del respectivo estudio de impacto 
ambiental.  
 
 Art. 29 .- Registro de fichas y licencias ambientales.- La autoridad ambiental nacional 
llevará un registro nacional de las fichas y licencias ambientales otorgadas por las 
autoridades ambientales de aplicación de conformidad con el presente Título. Para el 
efecto, las autoridades ambientales de aplicación remitirán dicha información a la autoridad 
ambiental nacional, conforme al formato que ésta determine, hasta dentro del término de 15 
días después de emitida la correspondiente resolución. 
 
      Este registro será público y cualquier persona podrá, bajo su costo, acceder a la 
información contenida en cualquiera de los estudios técnicos que sirvieron de base para la 
expedición de la licencia ambiental.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
      Primera.- Convalidación de sub - sistemas existentes.- Las instituciones integrantes del 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental que a la fecha de expedición del 
presente Texto Unificado de Legislación Secundaria Ambiental tienen funcionando un sub - 
sistema de evaluación de impactos ambientales y por lo tanto están aprobando estudios de 
impacto y planes de manejo ambiental, solicitarán dentro del plazo de 360 días a partir de la 
publicación de este Texto Unificado de Legislación Secundaria Ambiental la 
correspondiente acreditación ante el Sistema Unico de Manejo Ambiental, luego de haber 
implementado las mejoras, adaptaciones o ajustes necesarios, de ser el caso, en función de 
lo establecido en este Título.  
 
      Segunda.- Sello y logotipo.- La autoridad ambiental nacional creará dentro de un plazo 
de 30 días luego de la expedición del presente Texto Unificado de Legislación Secundaria 
Ambiental el logotipo y sello de acreditación para el Sistema Unico de Manejo Ambiental.  
 
      Tercera.- Licenciamiento ambiental de actividades y proyectos en funcionamiento.- 
Actividades y proyectos en funcionamiento que cuentan con un estudio de impacto 
ambiental aprobado por una autoridad ambiental de aplicación, luego de acreditada ésta 
ante el Sistema Unico de Manejo Ambiental, obtendrán la ratificación de la correspondiente 
licencia ambiental previa solicitud en función de: 
 
      a) términos de la aprobación del correspondiente estudio de impacto ambiental; y, 
      b) condiciones establecidas por la autoridad ambiental de aplicación en función de sus 
registros históricos de actividades de control, seguimiento y/o auditorías ambientales. 
 
      Una vez vencido el plazo al que se refiere la primera disposición transitoria, en el caso 
de aquellas actividades o proyectos que siendo de competencia de una autoridad ambiental 
de aplicación que no se ha acreditado todavía ante el Sistema Unico de Manejo Ambiental, 



 

 

un promotor puede someter su actividad o proyecto en ejecución a licenciamiento ambiental 
ante cualquiera de las autoridades ambientales de aplicación acreditadas o ante la 
autoridad ambiental nacional. Para el efecto deberá presentar en vez de un estudio de 
impacto ambiental una auditoria ambiental y un plan de manejo ambiental que será la base 
técnica para el licenciamiento ambiental. 
 
      En los casos que, luego de cumplido el período previsto como de ajuste, posterior al de 
acreditaciones, la autoridad ambiental de aplicación a través de sus actividades de control, 
seguimiento y/o auditorias ambientales identifique actividades o proyectos en ejecución que 
no cuenten con la licencia ambiental respectiva de conformidad con su sub - sistema de 
evaluación de impactos ambientales, procederá a determinar las condiciones para que la 
actividad o proyecto se enmarque en la normativa ambiental en un plazo razonable a través 
de la presentación de auditorías ambientales o un estudio de impacto ambiental ex - post y 
la preparación de un plan de manejo ambiental, a fin de obtener la correspondiente licencia 
ambiental, sin perjuicio de las sanciones aplicables de conformidad con la legislación 
vigente.  
 

DISPOSICION FINAL 
 
      Primera.- Normas Técnicas.- El Ministerio del Ambiente mediante acuerdo ministerial 
expedirá las normas técnicas e instructivos que sean necesarios para la aplicación de este 
Título I, Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria Ambiental; y, en especial, 
las concernientes a la presentación de los documentos que respalden las coberturas por 
riesgos ambientales.  
 
      Segunda.- Glosario de Términos 
 
      Alcance.- Etapa del proceso de evaluación de impactos ambientales en la cual se 
determina el alcance, la focalización y los métodos a aplicarse en la realización de un 
estudio de impacto ambiental, basado en las características de la actividad o proyecto 
propuesto y contando con criterios obtenidos a través de la participación ciudadana. El 
resultado documental de esta etapa son los términos de referencia para el estudio de 
impacto ambiental en la terminología técnica (scoping). 
 
      Auditoría ambiental.- Conjunto de métodos y procedimientos que tiene como objetivo la 
determinación de cumplimientos o conformidades y incumplimientos o no conformidades de 
elementos de la normativa ambiental aplicable y/o de un sistema de gestión, a través de 
evidencias objetivas y en base de términos de referencia definidos previamente. En el 
marco del presente Texto Unificado de Legislación Secundaria Ambiental, se distinguen dos 
ámbitos de auditoría: 
 
      a) auditorías de gestión de la autoridad ambiental nacional a los sub - sistemas de 
evaluación de impactos ambientales de las autoridades ambientales de aplicación, en las 
cuales una no conformidad se entiende como incumplimiento o deficiencias del sub - 
sistema auditado con respecto a los requerimientos mínimos establecidos en este Título y 
en la respectiva normativa sectorial o seccional aplicable; y, 
      b) auditorías ambientales a los promotores, en las cuales una no conformidad significa 
un incumplimiento y/o deficiencias en la aplicación del plan de manejo ambiental y/o la 
normativa ambiental vigente y aplicable a la actividad o proyecto auditado, conforme los 
respectivos términos de referencia de la auditoría en los cuales se determina el tipo de 
auditoría (de gestión, de cumplimiento, etc.) y el alcance de la auditoría. 
 
      No conformidad mayor (NC+).- Esta calificación implica una falta grave frente al Plan de 
Manejo Ambiental y/o Leyes Aplicables. Una calificación de NC+ puede ser aplicada 



 

 

también cuando se produzcan repeticiones periódicas de no conformidades menores. Los 
criterios de calificación son los siguientes: 
 
      - Corrección o remediación de carácter difícil. 
      - Corrección o remediación que requiere mayor tiempo y recursos, humanos y 
económicos. 
      - El evento es de magnitud moderada a grande. 
      - Los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales. 
      - Evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en la corrección de un 
problema menor. 
 
      No conformidad menor (nc-).- Esta calificación implica una falta leve frente al Plan de 
Manejo Ambiental y/o Leyes Aplicables, dentro de los siguientes criterios: 
 
      - Fácil corrección o remediación 
      - Rápida corrección o remediación 
      - Bajo costo de corrección o remediación 
      - Evento de Magnitud Pequeña, Extensión puntual, Poco Riesgo e Impactos menores, 
sean directos y/o indirectos. 
 
      Plan de manejo ambiental.- Documento que establece en detalle y en orden cronológico 
las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los 
posibles impactos ambientales negativos, o acentuar los impactos positivos causados en el 
desarrollo de una acción propuesta. Por lo general, el plan de manejo ambiental consiste de 
varios sub - planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto 
propuesto. 
 
      Promotor.- Persona natural o jurídica, del sector privado o público, que emprende una 
acción de desarrollo o representa a quien la emprende, y que es responsable en el proceso 
de evaluación del impacto ambiental ante las autoridades de aplicación del presente 
reglamento; entiéndanse por promotor en el sentido de este Libro VI del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria Ambiental también los promotores y ejecutores de actividades o 
proyectos que tienen responsabilidad sobre el mismo a través de vinculaciones 
contractuales, concesiones, autorizaciones o licencias específicas, o similares. 
 
      Riesgo Ambiental.- Peligro potencial que afecta al medio ambiente, los ecosistemas, la 
población y/o sus bienes, derivado de la probabilidad de ocurrencia y severidad del daño 
causado por accidentes o eventos extraordinarios asociados con la implementación y 
ejecución de una actividad o proyecto propuesto. 
 
      Tamizado.- Etapa del proceso de evaluación de impactos ambientales en la cual se 
determina de manera estandarizada la necesidad (o no) de un estudio de impacto ambiental 
previo a la implementación o ejecución de una actividad o proyecto propuesto (en la 
terminología técnica: screening).  
 
      Tercera.- Proceso de evaluación de impactos ambientales de acuerdo al SUMA. 
 
 Nota:  Para leer diagramas, ver Registro Oficial Suplemento 2 de 31 de Marzo de 
2003, página 179 
 


